
República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502720190036101 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANGIE 

CATERINE REYES DUARTE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) ANDRES ZAHIR CARRILLO TRUJILLO, identificada con la C.C. 

N° 1,082,915,789, T,P. N° 267,746  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310503920190083101 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NORY 

ESPERANZA PARADA MEJIA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) DIANA MILENA ROMERO VERA, identificada con la C.C. N° 

1,013,621,444, T,P. N° 263,206  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502420200001601 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NORY 

RODRIGUEZ CRUZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) DIANA LEONOR TORRES ALDANA, identificada con la C.C. N° 

1,069,733,703, T,P. N° 235,865  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501920180054401 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUCY 

BETHSABE MANOSALVA ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) ELKIN FABIAN CASTILLO CRUZ, identificada con la C.C. N° 

80,282,676, T,P. N° 261,451  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501120190013601 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EUNICE 

HERNANDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) SIMON ENRIQUE ANGARITA VILLAMIZAR, identificada con la 

C.C. N° 1,018,450,368, T,P. N° 271,911  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501920190063501 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ HELENA 

PEÑA HERRERA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) SIMON ENRIQUE ANGARITA VILLAMIZAR, identificada con la 

C.C. N° 1,018,450,368, T,P. N° 271,911  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310503320180027101 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

MIREYA HIGUERA ARDILA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) IVAN DARIO BLANCO ROJAS, identificada con la C.C. N° 

80,221,256, T,P. N° 205,113  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 110013105020202000023501 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIA ESTHER 

VELASQUEZ DE DIAZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ, identificada con la 

C.C. N° 1,014,196,194, T,P. N° 276,516  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 110013105035202000015001 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE APARICIO 

PATIÑO MORENO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) SANDRA PATRICIA VARGAS BOADA, identificada con la C.C. N° 

1,052,312,627, T,P. N° 234,818  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502120210004901 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE OLGA LUCIA 

MARTÍNEZ ECHAVERRY CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) CINDY JULIETH VILLA NAVARRO, identificada con la C.C. N° 

1,129,580,577, T,P. N° 219,992  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502120190030501 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RICARDO ABRIL 

CALDERON CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) SANDRA PATRICIA VARGAS BOADA, identificada con la C.C. N° 

1,052,312,627, T,P. N° 234,818  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501520200029601 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NESTOR RAÚL 

HERRERA CHIQUILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY, identificada con la C.C. N° 

91,510,758, T,P. N° 219,124  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501520190083201 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADELA 

CONSTANZA SOETENDAL CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES, identificada con la C.C. 

N° 37,627,008, T,P. N° 221,228  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501220200005601 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIA 

TERESITA ECHEVERRI GONZÁLEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES, identificada con la C.C. 

N° 37,627,008, T,P. N° 221,228  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501220190002401 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUISA MARINA 

RODRIGUEZ NUÑEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES, identificada con la C.C. 

N° 37,627,008, T,P. N° 221,228  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502620200021401 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NELCY CANTOR 

DÍAZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES, identificada con la C.C. 

N° 37,627,008, T,P. N° 221,228  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310503220190061901 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MYRIAM 

CASTIBLANCO CLAVIJO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al (la) Doctor(a) MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificada con la C.C. 

N° 80,094,916, T,P. N° 244,839  del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310500720190037301 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSA SOLEDAD 

ANGEL CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, identificada con la C.C. 

N° 53,077,146, T,P. N° 184,941 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502620200025201 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA ROCIO 

MELO SABOYA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, identificada con la C.C. 

N° 53,077,146, T,P. N° 184,941 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310503220190061901 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MYRIAM 

CASTIBLANCO CLAVIJO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, identificada con la C.C. 

N° 53,077,146, T,P. N° 184,941 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502320190042101 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH MERY 

SILVA ALDANA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL, identificada con la C.C. 

N° 1,121,914,728, T,P. N° 288,455 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la 

firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310500520200038901 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULISA 

ARIADNA VALENZUELA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL, identificada con la C.C. 

N° 1,121,914,728, T,P. N° 288,455 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la 

firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501920190023601 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MARINA 

CARABIQUE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora PAULA HUERTAS BORDA, identificada con la C.C. N° 1,020,833,703, 

T,P. N° 369,744 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma Godoy Córdoba 

Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501220190002401 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUISA MARINA 

RODRÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora ANGELICA MARÍA CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. N° 

1,140,887,921, T,P. N° 369,821 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501920190033701 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBA HELENA 

PAJARO  CARABALLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora ANGELICA MARÍA CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. N° 

1,140,887,921, T,P. N° 369,821 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502020190007601 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALEJANDRA 

MARÍA ZAPATA SERNA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora ANGELICA MARÍA CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. N° 

1,140,887,921, T,P. N° 369,821 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501520190052901 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RAFAEL JOSÉ 

DURÁN MANTILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora ANGELICA MARÍA CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. N° 

1,140,887,921, T,P. N° 369,821 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502920190012501 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIME PUENTES 

GAITÁN CONTRA AVIANCA S.A..  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al Doctor JORGE ANDRES SANCHEZ RODRÍGUEZ, identificado con la C.C. N° 

1,075,655,441, T,P. N° 278,768 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderado principal de la AVIANCA S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310501520190052901 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANGELICA 

MARÍA CURE MUÑOZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora ANGELICA MARÍA CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. N° 

1,140,887,921, T,P. N° 369,821 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310502320200006201 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GUILLERMO 

CORONADO PEÑA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al Doctor NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS, identificado con la C.C. N° 

1,018,469,231, T,P. N° 365,094 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderado principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310503020200033501 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

ISABEL AYCARDI FONSECA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al Doctor NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS, identificado con la C.C. N° 

1,018,469,231, T,P. N° 365,094 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderado principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310500820180057201 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA YANET 

DIMATE DÍAZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al Doctor NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS, identificado con la C.C. N° 

1,018,469,231, T,P. N° 365,094 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderado principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 11001310500720190040302 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PEDRO PICO 

RUIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer al Doctor NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS, identificado con la C.C. N° 

1,018,469,231, T,P. N° 365,094 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

Godoy Córdoba Abogados S.A.S. como apoderado principal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
                                                    Rad.  03 2018  191  01 

Ord. Jorge Enrique Gómez Arenas Vs   
PREVICAR  S.A.y otro. 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL-  

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de reposición, 

contra el proveído del dos (2) de diciembre de 2021, por medio del cual le 

fue negado el recurso de casación, en subsidio solicita que se conceda el 

recurso de queja. 

 

Sostiene que la demandante si tiene interés jurídico para recurrir en casación  

y que la se Sala equivocó al considerar que la única razón de la apelación 

correspondía a la indemnización por despido injusto, dejando de lado que 

al momento en que presentó alegatos de segunda instancia amplió el 

objeto del anotado recurso a todos los derechos mínimos e irrenunciables, 

como prima de servicios, vacaciones, cesantías, etc., que no fueron 

concedidos en la sentencia. 

 

Agrega, citando, que “en materia laboral, el recurso de apelación 

interpuesto por el trabajador  otorga al Tribunal una competencia más 

amplia  de aquella para la cual interpuso el recurso”; de tal manera que 

todos los derechos laborales son mínimos e irrenunciables, por ello en los 

alegatos se centró en desvirtuar la prescripción, de esa forma abrió la puerta 

a la prosperidad de los derechos que habían sido negados. De tal suerte 

que siguiendo el criterio de la Corte Constitucional, todos aquellos aspectos 

desfavorables al trabajador que involucran beneficios mínimos e 

irrenunciables deben entenderse siempre incluidos en el recurso de alzada. 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
                                                    Rad.  03 2018  191  01 

Ord. Jorge Enrique Gómez Arenas Vs   
PREVICAR  S.A.y otro. 

CONSIDERACIONES 

  

Conforme lo dispone el Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, “sólo serán susceptibles del recurso de casación los 

procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.” 

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, 

que de forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como 

el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada 1, 

definiéndose para el demandante, sobre las pretensiones que no hubieran 

sido acogidas en segunda instancia y para la demandada por las condenas 

impuestas, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de apelación 

que hubieran sido interpuestos. 

 

De lo expuesto, se advierte que el estudio del interés jurídico para recurrir en 

casación de la parte demandante exige el cumplimiento de tres requisitos 

concurrentes e inescindibles, i) Que verse sobre las pretensiones de la 

demanda; ii)  Que recoja únicamente las pretensiones que no hayan sido 

otorgadas y iii) Que la parte demandante haya presentado oportunamente 

recurso de apelación frente a las pretensiones no acogidas. 

 

Revisado el auto recurrido, se advierte que la Sala para estimar el interés 

jurídico de la parte demandante, indicó que la parte actora al momento de 

proferirse la sentencia de primer grado presentó como única inconformidad,  

que se reconociera la indemnización por despido injusto, notando 

igualmente que tal pretensión había sido otorgada y por lo tanto, 

 

1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se 
han manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y el del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. 
(…) puede decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción 
de cuantía del juicio estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por 
el decreto 528 de ese año, (…) El interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte 
afectada con la sentencia impugnada. La resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si 
el negocio judicial admite o no el recurso de casación.” Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P. GERMAN 
G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696. 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
                                                    Rad.  03 2018  191  01 

Ord. Jorge Enrique Gómez Arenas Vs   
PREVICAR  S.A.y otro. 

acogiendo los parámetros de la Sala Laboral de la Corte Suprema, no  existía 

razón fáctica o jurídica que permitieran liquidar el interés reclamado. 

 

Ahora, conforme lo disponen las leyes procesales del trabajo, el fallo de 

primera instancia fue proferido en audiencia oral, momento en el que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 65 del CPTSS,  el apoderado 

de la parte demandante hizo uso de su derecho, exponiendo las razones de 

su disenso, por lo que cual quiera adición o complementación del recurso 

que se haya presentado por fuera del término legal, resulta ajena y sin 

efectos al momento de establecer el interés de la parte. 

 

Luego, queda claro que la Sala acogió los parámetros correspondientes  

para el estudio del interés jurídico a su cargo, dejando de lado pretensiones 

que no hacían parte de la demanda o que no fueron recurridas, por lo que 

no existe razón para asumir un nuevo estudio a partir de la totalidad de las 

pretensiones planteadas, lo que conlleva a mantener indemne lo decidido.  

 

Por lo anterior, no se repondrá la decisión recurrida. 

 

En consecuencia, se concederá el recurso de Queja según lo dispuesto en 

los artículos 352 y 353 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
                                                    Rad.  03 2018  191  01 

Ord. Jorge Enrique Gómez Arenas Vs   
PREVICAR  S.A.y otro. 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del dos (2) de diciembre de 2021, conforme 

a lo expuesto. 

 

 

 SEGUNDO: Como quiera que el recurso de queja resulta procedente en los 

términos de los artículos 352 y 353 del C.G.P, se concede. Por Secretaría de 

la Sala, súrtase lo pertinente ante el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                    Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 
2020 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
                                                    Rad.  03 2018  191  01 

Ord. Jorge Enrique Gómez Arenas Vs   
PREVICAR  S.A.y otro. 

 

H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, 

informando que el apoderado de las parte demandante, dentro del 

término legal interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el dos (2) de diciembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
                                                    Rad.  35 2019  167  01 

Ord. Ruth Calderón Villamizar Vs   
COLPENSIONES y otros 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL-  

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la demandada PORVENIR S.A,, dentro del término legal, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 

por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), notificado por edicto de fecha cuatro (4) de octubre de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de segunda instancia revocó la decisión de 

primer grado y declaró la ineficacia de la afiliación y traslado de régimen 

pensional de la demandante. 

                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas  

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se condenó a PORVENIR S.A a trasladar a COLPENSIONES 

todos los valores  depositados en la cuenta de la actora, como rendimientos, 

frutos e intereses, gastos de administración, primas de aseguradoras o 

cualquier otro emolumento generado durante su vinculación.  

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

“…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en 
casación confirmó la declaración de ineficacia del traslado del 
régimen de prima media con prestación definida al régimen de 
ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 
consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos 
los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su 
cuenta de ahorro individual. 
 
“Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 
2012, rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-
2019, señaló:  
 
(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la 
sentencia proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del 
valor de los saldos por concepto de: cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, que figuren en la cuenta de ahorro individual de la 
actora. 

 
“De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la 
demandada no sufre ningún perjuicio económico con la decisión 
proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que dentro del RAIS el 
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rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 
aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de 
la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos 
que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un 
patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que 
para el presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora 
del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 
 
“Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las 
efectuó únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, 
rendimientos financieros y bono pensional, que por tratarse de un  
traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo de 
la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en estricta sujeción al espíritu, características y principios que informan 
el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio 
que la sentencia puede estar ocasionándole (…). 
 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, 

no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 

pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 

rendimientos financieros y el bono pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 

dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 

no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, 

no tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe 

erogación alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que 

pretende recurrir la decisión de segunda instancia…” 
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Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no resulta procedente el recurso de casación interpuesto 

por la AFP PORVENIR S.A, en consecuencia se negará.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. -En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 
2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, 

informando que el apoderado de la parte demandada PORVENIR 

S.A., dentro del término legal interpuso recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta 

(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C.,  3 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL-  

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

adjuntando poder para el efecto. 

 

Por lo anterior, en virtud a lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del CGP y 

atendiendo que la demandante MARIA DEL PILAR PEÑA MILLAN previo a la 

interposición del recurso de casación facultó al doctor JOSÉ ENRIQUE 

RAMIREZ YAÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.337.717, 

portador de la T.P 17.752. para que en su nombre, presente el recurso de 

casación(fl.29). En consecuencia, para todos los efectos legales y de 

conformidad con el poder suscrito, se reconoce personería para actuar al 

citado abogado, como apoderado de la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
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Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso recurso extraordinario 
de casación dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en 
esta instancia el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 
dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
establece que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos 
cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, 
que de forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como 
el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, 
definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido 
acogidas en segunda instancia y para la demandada las condenas 
impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos de apelación 
que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a las 
demandada de todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra 
y declaró probadas las excepciones de inexistencia de la obligación, falta de 
causa para pedir, inexistencia de fundamento para que se declare 
responsable de los hechos de la demanda y de la obligación de pagar a 
titulo de indemnización de las condenas solicitadas, falta de fundamento 
probatorio y cobro de lo no debido propuestas por las demandadas; decisión 
que fue apelada por la parte demandante y confirmada en segunda 
instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico 
para recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 
acusada, que tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las 
resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las 
pretensiones que Radicación n.° 73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 
impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 
grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO. 
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las pretensiones de la demanda que no le fueron reconocidas o en su 
defecto reconocidas en menores proporciones a las solicitadas. 
 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas 
correspondientes se observa lo siguiente: 
 
Para efecto de la liquidación del lucro cesante consolidado se tomará como 
base la suma de $558.000, la que indexada desde la fecha del perjuicio, 
esto es junio de 2010, hasta septiembre de 2021, asciende a la suma de 
$841.704. 
 
Así mismo se tiene, que el lapso se debe contar desde el 4 de junio de 2010 
hasta el 30 de septiembre de 2021, para un total de 136 meses.  
 
Frente al lucro cesante futuro se tiene que la vida probable del actor desde 
la data del deceso asciende a 423,6 meses de conformidad con la Resolución 
No. 1555 de 2010. 
 
 

 
 

Pretensiones   Valor  
Perjuicios Morales a Cada una de las 
Dtes.   $    90.852.600,00  
Perjuicios de la vida en relación para 
Cada una de las Dtes.  $    90.852.600,00  

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior una eventual condena supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante integrada por MARLENY ALVAREZ, KAREN 
JULIETH MUÑOZ ALVAREZ y JULY DANIELA MUÑOZ ALVAREZ. 

 

RENTA Indice final Indice Inicial RESULTADO

558000 110,04 72,95 841.704,18

RENTA 

ACTUALIZADA No. DE MESES RESULTADO

841704 1,004867 136 1 1 161.766.504,07

RENTA 

ACTUALIZADA No. DE MESES RESULTADO

841704 1,004867 423,6 7 150.825.275,10

LUCRO CESANTE VENCIDO 

LUCRO CESANTE FUTURO
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 
11001310501120130036603, informándole que el apoderado de la 
parte demandante interpuso recurso extraordinario de casación, dentro del 
término de ejecutoria contra la sentencia proferida por esta Corporación el 
treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  

Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
LPJR 
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Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandada CENTRO DE ASISTENCIA Y EDUCACION 
LAS GAVIOTAS CENTRO LAS GAVIOTAS interpuso recurso extraordinario de 
casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en esta instancia 
el veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaro la existencia de un 
contrato de trabajo entre el demandante y el Centro de Asistencia y Educación las 
Gaviotas Centro las Gaviotas durante los periodos comprendidos entre el 12 de junio 
de 1969 y el 11 de julio de 1972 y del 9 de junio de 1981 y el 31 de marzo de 1993, 
asimismo, condenó al Centro las Gaviotas a pagar el valor del cálculo actuarial 
liquidado por Colpensiones tomando como salario base el salario mínimo legal mensual 
vigente. 
 
Por otra parte, condenó a Colpensiones a liquidar el cálculo actuarial que deberá pagar 
el Centro las Gaviotas por los periodos anteriormente mencionados y que una vez 
tuviera el pago del cálculo actuarial, reconociera la pensión de vejez a favor del 
demandante a partir del 12 de febrero de 2017 en cuantía inicial de un salario mínimo 
legal mensual vigente; decisión que fue apelada por la parte demandada Centro de 
Asistencia y Educación las Gaviotas Centro las Gaviotas y modificada parcialmente en 
segunda instancia por esta Corporación.  
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la demandada 
Centro de Asistencia y Educación las Gaviotas Centro las Gaviotas recae sobre las 
condenas que le fueron impuestas con las resultas del proceso, esto es las siguientes 
sumas de dinero:  
 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Del periodo comprendido entre el 12 de junio de 1969 y el 11 de julio de 1972  
 

Totales Liquidación 
Reserva actuarial periodo $ 7.000,00 
Actualización reserva actuarial $ 5.108.600,00 
Rendimientos Titulo Pensional $ 7.989.946,00 
Intereses moratorios $ 53.697,00 
Total liquidación $ 13.159.243,00 

 
Del periodo comprendido entre el 9 de junio de 1981 y el 31 de marzo de 1993 
 

Totales Liquidación 
Reserva actuarial periodo $ 5.786.000,00 
Actualización reserva actuarial $ 42.300.289,00 
Rendimientos Titulo Pensional $ 39.566.038,00 
Intereses moratorios $ 44.384.793,00 
Total liquidación $ 132.037.120,00 

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la demandada Centro de 
Asistencia y Educación las Gaviotas Centro las Gaviotas por tales conceptos asciende 
a la suma de $ 145.196.363 suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para 
recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación impetrado por la parte demandada 
CENTRO DE ASISTENCIA Y EDUCACION LAS GAVIOTAS CENTRO LAS 
GAVIOTAS. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503120200043601, 
informándole que el apoderado de la parte demandada CENTRO DE ASISTENCIA Y 
EDUCACION LAS GAVIOTAS CENTRO LAS GAVIOTAS, dentro del término de 
ejecutoria, interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre la parte 
demandante y el Fondo Nacional del Ahorro existió una relación laboral desde el 17 de 
marzo de 2009 al 4 de septiembre de 2014 ocupando el cargo de profesional 3 y 
devengando como ultimo salario $3.848.054, asimismo, declaró la solidaridad del 
Fondoo Nacional del Ahorro y la Sociedad Temporales Uno Bogotá S.A. y como 
consecuencia de ello condenó el pago de reajuste de salarios, reajuste de cesantías, 
reajuste de intereses a las cesantías, reajuste de prima de servicios, reajuste de 
vacaciones, prima extraordinaria,, prima de navidad, prima de vacaciones y el pago de 
la indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST. 
 
Por otra parte, declaró probada parcialmente la excepción de prescripción y no 
probadas las demás excepciones formuladas por las sociedades demandadas; decisión 
que fue apelada por las demandadas y revocada en segunda instancia por esta 
Corporación. 
 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas, es decir:  
 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Pretensiones Revocadas en 
1ra Instancia  Valor  
Reajuste de salario   $       1.794.867,00  
Reajuste de cesantías   $       4.497.853,00  
Reajuste intereses cesantías   $          481.739,00  
Reajuste prima de servicios   $       6.251.742,00  
Reajuste vacaciones   $       1.240.593,00  
Prima extraordinaria   $       3.747.433,00  
Prima de navidad   $       7.494.867,00  
Prima de vacaciones   $       2.623.203,00  
Indemnización Art 65 CST   $    92.353.296,00  
Total   $  120.485.593,00  

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 120.485.593,00 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
 
LPJR  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
La apoderada de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró probada la excepción 
de inexistencia del derecho y de la obligación y absolvió a las demandadas de todas y 
cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada por la 
parte demandante y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas, es decir:  
 

En Resumen    
Pensión de invalidez - Mesadas 
causadas desde el 1 de junio de 2012 
hasta la fecha del fallo de 2da 
instancia  $ 109.030.365,96 
Intereses Moratorios  $ 247.717.586,00 
Total  $ 356.747.951,96 

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 356.747.951,96 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
 

LPJR  
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H. MAGISTRADO DR. RAFAEL MORENO VARGAS  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 1100131050nmnm, 
informándole que la apoderada de la parte demandante dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre la 
demandante y la señora Doralba Camelo Pinzón existió un contrato de trabajo desde 
el 1 de septiembre de 1993 y el 1 de marzo de 1994, asimismo, condenó a la señora 
Camelo Pinzón a Colpensiones via calculo actuarial el periodo anteriormente 
mencionado, teniendo en cuenta un salario mínimo legal mensual vigente para dicha 
liquidación. 
 
Por otra parte, declaró que la demandante una vez se le hubiera pagado el calculo 
actuarial, era titular del derecho al reconocimiento de la pensión de vejez, establecida 
en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993, el cual se causaría a partir del 10 de agosto 
de 2009, cuyo valor corresponde a un salario mínimo legal mensual vigente, de igual 
manera declaró parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta por 
Colpensiones respecto de las mesadas causadas con anterioridad al 7 de septiembre 
de 2017. 
 
Adicionalmente, condenó a Colpensiones a que una vez recibido a satisfacción el 
calculo actuarial ordenado anteriormente, pague a la demandante el retroactivo 
pensional, teniendo facultades para descontar los aportes a salud correspondientes; 
decisión que fue apelada por las partes y revocada parcialmente en segunda instancia 
por esta Corporación. 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas, es decir:  
 
 

Concepto   Valor   
Mesadas causadas desde el 10 de agosto de 
2009 hasta la fecha del fallo de 2da instancia 
(Según la Dte) $ 139.851.551,13 
Intereses Moratorios  $ 242.630.983,00 
Total  $ 382.482.534,13 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 382.482.534,13 
 suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
 
PLPJR  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre las partes 
existe un contrato de trabajo a termino indefinido y vigente desde el 26 de julio de 
1989 y absolvió a la demandada de todas y cada una de las pretensiones incoadas en 
su contra; decisión que NO fue apelada por ninguna de las partes y confirmada en 
segunda instancia por esta Corporación. 
 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas, es decir:  
 

Concepto  Valor  
Diferencias entre el Salario 
devengado y el que debieron de 
haberle pagado  $271.419.452,03  
Diferencias Cesantías  $  24.437.323,16  
Diferencia Intereses Cesantías  $    2.932.478,78  
Diferencia Prima de Navidad   $  24.437.323,16  
Diferencia Vacaciones   $  12.218.661,58  
Diferencia Prima de Vacaciones  $  12.218.661,58  
Total   $  347.663.900,28  

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $347.663.900,28 
 suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
LPJR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No 11001310503820160041101 
DTE: LUIS IGNACIO MARTINEZ PLAZAS 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO 

1 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandada Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia interpuso dentro del término de ejecutoria, recurso extraordinario de 
casación, contra el fallo proferido en esta instancia el veinte (20) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre el 
demandante y la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante Gran Colombiana 
existió un contrato de trabajo desde el 17 de diciembre de 1963 hasta el 21 ded 
diciembre de 1967, lapso en el cual la extinta sociedad debía de asumir el porcentaje 
que el correspondía en el riesgo de vejez, asimismo, condenó a Colpensiones a liquidar 
el cálculo actuarial del periodo laborado por el demandante, teniendo en cuenta los 
factores salariales certificados por la Fiduciaria la Previsora S.A. al termino en el cual 
Colpensiones debía determinar la viabilidad de la reliquidación. 
 
Por otra parte condenó a Pamflota administrado por la Fiduprevisora S.A. y 
representado por Asesores en Derecho S.A.S. a adelantar todas las gestiones 
necesarias para expedir el acto administrativo de reconocimiento del cálculo actuarial, 
así como pagar el valor del cálculo actuarial que realice Colpensiones, asimismo, 
declaró solidariamente responsable al Fondo Nacional del Café administrado por la 
Federación Nacional de cafeteros de Colombia, con el fin de que solucionara la suma 
que determinara el calculo actuarial elaborado por Colpensiones, en el evento en el 
que el patrimonio autónomo Pamflota no tuviera los recursos para tal fin; decisión que 
fue apelada por las demandadas y modificada en segunda instancia por esta 
Corporación. 
 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la demandada 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, recae sobre las condenas que le fueron 
impuestas con las resultas del proceso, esto es las siguientes sumas de dinero:  
 

Totales Liquidación 
Reserva actuarial periodo  $ 26.000,00 
Actualización reserva actuarial $ 28.475.200,00 
Rendimientos Titulo Pensional $ 32.565.297,00 
Intereses moratorios $ 449.788,00 
 Total liquidación  $ 61.516.285,00 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la demandada Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia por tales conceptos asciende a la suma de 
$61.516.285,00 suma que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 
en casación.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación impetrado por la parte demandada 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 

 
SEGUNDO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
LPJR  
 



República de Colombia 

Tribunal Superior Bogotá 
      Sala Laboral             EXPD. No. 08 2019  00074 02 

Ord. LUZ MERY SOTO AVILA 
 Vs   E.T.B.  E.S.P.S.A. 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA-

--SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR RAFAEL MORENO VARGAS 

Bogotá D.C.  tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado 

adverso. 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia ascendían a la suma de $109.023.120.  

1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el asunto de la referencia, la sentencia de primera instancia, negó las 

pretensiones de la demanda, decisión que apelada, fue confirmada. 

En el presente caso, el fallo de primera instancia negó las pretensiones de la 

demanda, decisión que fue confirmada por esta Sala. 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones negadas en las instancias, de 

ellas, el pago de la pensión de jubilación (fl.8), que por su naturaleza 

presenta incidencias a futuro, que la Sala procede a cuantificar, para 

efectos de este recurso, sobre el valor del salario mínimo legal mensual 

vigente a la fecha de fallo de alzada, por 13 mesadas al año, acogiendo la 

tabla de mortalidad rentistas mujeres 2,, acuerdo a los siguientes cálculos: 

Como se observa, las estimaciones realizadas superan los 120 salarios 

mínimos exigidos para recurrir en casación. 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la demandante.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.3 ) 30 de abril de 1964 

Edad fecha de fallo 57 

Valor de la mesada $ 908.526 

Mesadas año 13 

Índice  29.7 

TOTAL    $  350.781.889 



República de Colombia 

Tribunal Superior Bogotá 
      Sala Laboral             EXPD. No. 08 2019  00074 02 

Ord. LUZ MERY SOTO AVILA 
 Vs   E.T.B.  E.S.P.S.A. 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la parte demandante, conforme a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente.  

Notifíquese y Cúmplase, 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

  DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado     

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

Proyectó: ALBERSON 

















































H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105020201800114 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 15 de noviembre de 2018. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105037201800052 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 26 de febrero de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las demandadas, 

las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 

de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105023201600448 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 09 de agosto de 2018. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105030201700147 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 19 de febrero de 2016. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105023201800723 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 03 de 

septiembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105020201700378 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 19 de febrero de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las administradoras 

del régimen de ahorro individual con solidaridad, las cuales serán liquidadas 

en primera instancia de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del 

C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 

de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105019201400597 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral, donde acepta el DESISTIMIENTO del recurso de casación 

interpuesto contra sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de octubre de 2020. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105006201500091 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 28 de abril de 2017. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105016201500170 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 29 de noviembre de 2018. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105028201500598 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 23 de agosto de 2017. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105018201700506 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 31 de enero de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105030201700772 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 30 de abril de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105033201700188 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 03 de septiembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las administradoras 

del régimen de ahorro individual con solidaridad, las cuales serán liquidadas 

en primera instancia de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del 

C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 

de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105008201600438 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 28 de junio de 2018. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105022201700377 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 19 de marzo de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de Protección S.A. y 

Porvenir S.A., las cuales serán liquidadas en primera instancia de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 

de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105008201900054 
01 informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Sala 

de Casación Laboral, declarando BIEN DENEGADO el recurso extraordinario 

de casación formulado por la demandada PORVENIR S.A., contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el 30 de octubre de 2020.  

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



ORDINARIO RAD. No. 2019 00008 01. Juzg. 10º De YENY ISABEL GRIJALBA HUERTAS contra JAHV MCGREGOR SAS.                                                      
 

1 

 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

  
PROCESO ORDINARIO DE YENY ISABEL GRIJALBA HUERTAS CONTRA JAHV 
MCGREGOR SAS. RADICADO 2019-00008-01. Juz. 10º. 

 
En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022), siendo 
las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de los restantes 
Magistrados con quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la presente 
audiencia pública. Conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da 
cuenta la presente acta, procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto 
contra el auto proferido en audiencia del 19 de octubre de 2021 mediante el cual no 
se aceptó la justificación presentada por el testigo para su inasistencia a la audiencia 
del día 13 de octubre de 2021. 
 

AUTO 
 
Interpone la parte actora recurso de apelación contra la providencia dictada el 19 de 
octubre de 2021 por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito, conforme al cual se negó 
la práctica del testimonio por cuanto no consideró justificada su inasistencia a la 
audiencia del 13 de octubre del mismo año, recurso de fue concedido en el efecto 
suspensivo. Señaló la juez A-quo que en audiencia anterior se había concedido el 
término de tres días para que demostrara en el proceso que el 13 de octubre de 2021 
se encontraba acompañando a su esposa a la práctica de exámenes médicos; sin 
embargo, tuvo en cuenta que el día anterior a la audiencia el testigo le informó a la 
apoderada que no podía asistir debido a los exámenes médicos de su esposa, pero 
que no se aportó prueba de que la señora Martha Inés Montenegro Castillo sea la 
esposa del testigo, y conforme a las documentales aportadas se trata de ordenes 
médicas pero ninguna de ellas acredita que el testigo estuviera acompañando a su 
esposa en los exámenes médicos y el día 19 de octubre de 2021 se allegó un 
documento firmado por médico tratante el 14 de octubre de 2021 en el que certifica 
que ha realizado controles médicos las últimas semanas para reducir el riesgo 
cardiovascular, pero que la certificación aportada en la audiencia no corresponde al 
que expidió la orden médica de cardiología sino a un médico ocupacional y no acreditó 
que en esa fecha se hubiera practicado el examen médico ordenado, sin que se 
hicieron controles y que el día 13 de octubre de 2021 hubiera realizado un 
procedimiento médico y ni siquiera una consulta médica en esa fecha, por lo que no 
aceptó la justificación presentada y prescindió del testimonio del señor NORBERTO 
PÉREZ COMBARIZA. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
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La parte actora solicita se reponga la decisión y se permita al actor manifestar los 
motivos por los cuales no pudo asistir a la audiencia del 13 de octubre de 2021 y en 
caso de no ser aceptado el recurso se conceda el recurso de apelación. La Juez A-quo 
no repuso la decisión por cuanto el término de los 3 días era para no imponer la 
sanción correspondiente a la inasistencia a la audiencia, pero el despacho permitió 
que aportara la justificación para recepcionar el testimonio, sin embargo, el testigo 
no demostró lo aseverado en la audiencia anterior. 
 
Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 2020) 
 
Parte demandante: Sostuvo que la situación presentada es una maniobra dilatoria, 
para evitar las condenas en contra de la entidad demandada y la justificación del 
testigo no es válida, por lo que solicitó la confirmación de la decisión.      
 
Parte demandada: Indicó que el testimonio es necesario para visibilizar las 
circunstancias que motivan el proceso, además, sostuvo que la excusa debió haberse 
permitido ser justificada en audiencia por parte del testigo, no solamente haber 
asumido lo visto en la documental aportada, pero, el A quo al no permitir dicha 
situación, vulnera el derecho de defensa que le asiste a las partes, por lo que solicitó 
que se revoque la decisión.    
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Como quiera que el auto que negó la práctica de las pruebas es apelable conforme al 
numeral 4º del artículo 65 del C. P. del T. se precisa que el análisis del recurso se 
realiza en consonancia con los argumentos expresados en la apelación interpuesta 
contra la decisión de no practicar el testimonio del señor NORBERTO PÉREZ 
COMBARIZA.   
 
La juez A-quo en el auto recurrido dispuso no practicar el testimonio del señor 
NORBERTO PÉREZ COMBARIZA por cuanto no encontró justificada su inasistencia a 
la audiencia del 13 de octubre de 2021; oportunidad en la cual se le concedió el 
término de tres (3) días para que justificara su inasistencia. En audiencia del 13 de 
octubre de 2021 la parte actora allegó correo electrónico mediante el cual el testigo 
le comunicó el día anterior, que por razones ajenas a su voluntad no le era posible 
asistir a la audiencia por cuanto debido al estado de salud de su esposa debía 
acompañarla a exámenes médicos, razón por la que la apoderada de la parte actora 
solicitó se señalara una nueva fecha para recepcionar el testimonio, lo que hizo 
cuando ya se habían practicado los demás testimonios, por lo que al no haber 
aportado prueba respecto a que la persona a quien se le ordenaban los exámenes era 
la esposa del testigo o que el examen se practicaría en esa fecha y hora, el juzgado 
dispuso que presentara la justificación en un término de tres días y en tal caso se 
practicaría el testimonio decretado, pero que las partes no tendrían acceso a la 
audiencia en la que se habían practicado ya las demás pruebas ordenadas. El 19 de 
octubre de 2021, fecha señalada para la audiencia el juzgado no aceptó la justificación 
presentada por el testigo y negó la práctica del testimonio del señor NORBERTO 
PÉREZ COMBARIZA, decisión contra la que se interpuso el recurso de apelación. 
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Para resolver procede la Sala a revisar las pruebas documentales allegadas al proceso, 
para lo que se observa en primer lugar, que el día 13 de octubre de 2021 la parte 
recurrente allegó al proceso una certificación médica del Dr. Luis Carlos Blanco 
Poblador – médico interno – cardiología, expedida el 30 de agosto de 2021 respecto 
a los procedimientos denominados “perfusión miocárdica con estrés farmacológico” y 
“perfusión miocárdica en reposo” a la señora Martha Inés Montenegro Castillo; 
documentos de los cuales no es posible concluir que dichos procedimientos se 
practicarían el día de la audiencia, como tampoco que la señora Martha Inés Castillo 
es la esposa del testigo, como en efecto se indicó en esa audiencia. 
 
Posteriormente el 19 de octubre de 2021 se aportó al proceso una certificación médica 
expedida el 14 de octubre de 2021 por el Dr. Edgar Pulido Chaparro, médico en salud 
ocupacional, diferente al que ordenó los procedimientos antes indicados y en la que 
se indica que ha “realizado controles médicos en las últimas semanas” a la paciente 
Martha Montenegro, sin indicar haber realizado los procedimientos ordenados, ni la 
fecha en que realizó los controles. Así las cosas, es claro que conforme a las pruebas 
documentales aportadas no se acreditó justificación para la inasistencia del testigo 
NORBERTO PÉREZ COMBARIZA a la audiencia del 13 de octubre de 2021, toda vez 
que no es posible concluir, en primer lugar, que la paciente “Martha Inés Montenegro” 
es la esposa o compañera permanente del testigo; tampoco se puede establecer que 
los procedimientos médicos ordenados por el médico tratante se practicaron el 13 de 
octubre de 2021 ya que no se allegó prueba de haberlos realizado, pues la orden 
había sido dada el 30 de agosto de 2021 y no se allegó el documento que señala 
fecha para su práctica; por último la certificación que expidió el Dr. Edgar Pulido 
Chaparro, quien no es médico cardiólogo sino en salud ocupacional, especialidad 
diferente a la que viene atendiendo a la paciente, no indica que el 13 de octubre de 
2021 se hubiera practicado algún procedimiento o que él hubiera realizado un control 
médico en esa fecha, razón por la que en efecto, no se encuentra justificada la 
inasistencia del testigo a la audiencia del 13 de octubre de 2021 y en consecuencia 
no era procedente la recepción del testimonio en la audiencia del 19 del mismo mes 
y año. 
 
Por lo anteriormente expuesto, resulta preciso CONFIRMAR el auto impugnado.  
 
COSTAS.- Costas en esta instancia a cargo de la parte actora. Se fijan como agencias 
en derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/L. ($500.000) 
 

D E C I S I O N 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 
tercera de Decisión Laboral, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida en audiencia del 19 de octubre de 2021 
por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: Costas en esta instancia a cargo de la demandante. Se fija la suma de 
$500.000 como agencias en derecho 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 



ORDINARIO RAD. No. 2018 00430 01. Juzg. 25º De MAGDA CONSTANZA CAMARGO DURÁN contra JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.                                                                                                                                                                             
 

1 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

  

PROCESO ORDINARIO DE MAGDA CONSTANZA CAMARGO DURÁN CONTRA LA 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. RADICADO 2018-430-01. 

Juz. 25º. 

 

En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022), siendo las 

tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de los restantes Magistrados con 

quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la presente audiencia pública. Conforme a 

los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta la presente acta, procede la 

Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto contra el auto proferido en audiencia del 

18 de agosto de 2021 mediante el cual se negó el decreto de la práctica de una prueba. 

 

AUTO 

 

Interpone la parte actora recurso de apelación contra la providencia dictada el 18 de agosto 

de 2021 por el Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito, conforme al cual se negó la práctica 

del dictamen pericial por un perito de la Universidad Nacional, un auxiliar de la justicia o un 

organismo competente en el tema de calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral 

para que determine si las enfermedades que padece la demandante generan una pérdida de 

la capacidad laboral superior al 50%, recurso que fue concedido en el efecto suspensivo.  

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 2020) 

 

Parte demandante: Guardó silencio en esta etapa procesal. 

 

Parte demandada 

 

Junta nacional de calificación de invalidez: Guardó silencio en esta etapa procesal. 

 

AFP Porvenir: Solicitó se confirme la decisión del A quo e indicó que el dictamen demandado 

se encuentra ajustado a derecho y además está en firme. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Como quiera que el auto que negó la práctica de las pruebas es apelable conforme al numeral 

4º del artículo 65 del C. P. del T. se precisa que el análisis del recurso se realiza en 

consonancia con los argumentos expresados en la apelación interpuesta, donde la parte 

recurrente manifestó que el hecho de que se aplique el Código General del Proceso no 

significa que no se pueda practicar la prueba conforme al Decreto 1352 de 2013 que señala 

que el juez puede decretar dictamen para controvertir los dictámenes de las Juntas de 

Calificación de Invalidez y conforme a la jurisprudencia es obligación del juez decretar la 

prueba que desvirtúe lo señalado en los dictámenes demandados por el carácter de 

irrenunciables de los derechos que se discuten en el proceso.  

 

La juez A-quo en el auto recurrido señaló al momento de resolver sobre el decreto de la 

prueba solicitada en la demanda respecto al dictamen pericial, que esta prueba se rige por 

las normas del Código General del proceso artículo 227 y por lo tanto, debió la parte actora 

aportar con la demanda la prueba que pretende hacer valer. 

 

En efecto el artículo 227 del Código General del Proceso norma aplicable al caso por cuanto 

no existe norma expresa en el Código Procesal del Trabajo, dispone lo siguiente: 

 

“Dictamen aportado por una de las partes.- La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la 

parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 

aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá 

ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes 

a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. El dictamen 

deberá ser emitido por institución o profesional especializado.” 
 

De la norma transcrita se concluye que es “deber” de la parte que pretende valerse de un 

dictamen el aportarlo en la oportunidad para solicitar la práctica de pruebas que en este caso, 

era con la presentación de la demanda y en caso de no poder aportarlo, debía anunciarlo en 

el escrito de demanda y aportarlo dentro del término que el juzgado determinara, lo que no 

sucedió en el caso en estudio, pues la parte actora no aportó el dictamen y tampoco lo 

anunció en el escrito de demanda, por lo que no dio cumplimiento a la norma que rige para 

la práctica de esta prueba. 

 

Al respecto es necesario resaltar que el artículo 13 del Código General del Proceso señala 

sobre la observancia de normas procesales, lo siguiente: 
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“Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por 

los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. Las estipulaciones 

de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 

acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso 

a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá 

incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen establecido, ni 

impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. Las 

estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán 

por no escritas”. 
 

Por su parte, el artículo 4º parágrafo tercero del Decreto 1352 de 2013 señala que: 

 

“PARÁGRAFO 3°. Sin perjuicio del dictamen pericial que el juez laboral pueda ordenar 

a un auxiliar de la justicia, a una universidad, a una entidad u organismo competente 

en el tema de calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral, el juez podrá 

designar como perito a una Junta Regional de Calificación de Invalidez que no sea la 

Junta a la que corresponda el dictamen demandado.”  
 

Conforme a lo anterior, la palabra “podrá” significa que es una facultad del juez ordenar si lo 

considera pertinente, a un auxiliar de la justicia, a una universidad, a un organismo 

competente o a una Sala de la Junta diferente a la que expidió el anterior dictamen, proferir 

un nuevo dictamen, caso en el cual se trataría de una prueba decretada de oficio por el juez, 

lo que no es procedente en este caso por cuanto el juez dentro de sus facultades no consideró 

necesario el decreto de una prueba de oficio.  

 

Por último, si bien la seguridad social constituye no sólo un servicio público de carácter 

obligatorio sino también un derecho irrenunciable de todas las personas (C.P. art. 48), ello 

significa que todas las personas tienen el derecho de exigir un conjunto de prestaciones a 

cargo de las entidades que integran el sistema de seguridad social, previo el cumplimiento de 

las normas que rigen la materia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, como objeto de las pruebas que se solicitan en el trámite de 

un proceso, es la demostración de los hechos en que se fundan las pretensiones de la 

demanda, y el juzgado tuvo en cuenta las demás pruebas documentales aportadas al proceso, 

resulta preciso CONFIRMAR el auto impugnado.  

 

COSTAS.- Costas en esta instancia a cargo de la parte actora. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de QUINIENTO MIL PESOS M/L. ($500.000) 
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D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala tercera 

de Decisión Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida en el auto de fecha 18 de agosto de 2021 

por el Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Costas en esta instancia a cargo de la demandante. Se fija la suma de $500.000 

como agencias en derecho 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

 

 c  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105022201800229-01 
Demandante: MARÍA PATRICIA RUBIO BUITRAGO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas COLPENSIONES Y 
PROTECCIÓN S.A, quienes recurren la sentencia de primera instancia por el 
término de cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 4 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105001201800366-01 
Demandante: JHON WILLIAM CASTRO CONTRERAS 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas, quienes recurren la 
sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105008201900071-01 
Demandante: IVONNE LILIANA RODRIGUEZ HERRERA 
Demandado: COLPENSIONES 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas COLPENSIONES y 
PROTECCIÓN S.A, quienes recurren la sentencia de primera instancia por el 
término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105030201800267-01 
Demandante: GUILLERMO BELLO AREVALO 
Demandado: COLPENSIONES 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas, quienes recurren la 
sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105011201800447-01 
Demandante: FERNANDO BAUTISTA ROMERO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas, quienes recurren la 
sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201800332-01 
Demandante: NUBIA ELENA MANQUILLO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas, quienes recurren la 
sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA 

LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023201900537-01 
Demandante: HENRY MANTILLA BUENO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas, quienes recurren la 
sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA 

LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105005201800092-01 
Demandante: MOISES HERNANDEZ ROZO 
Demandado: COLPENSIONES  

 
 

 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas, quienes recurren la 
sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105034201800310-01 
Demandante: MIGUEL TORRES MARRUGO 
Demandado: COLPENSIONES 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  las partes demandadas, quienes recurren la 
sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201800634-01 
Demandante: JOSÉ ALBERTO ZAPATA BEDOYA 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  la parte demandante, por el término de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA 

LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105013201900327-01 
Demandante: CLAUDIA LUCIA CRUZ FUENTES 
Demandado: COLPENSIONES 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a  la parte demandante, quien recurren la sentencia de 
primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a los demandados, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA 

LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105004201800496-01 
Demandante: EDDY RODRIGUEZ PERDOMO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las partes demandadas, quienes recurren la sentencia 
de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201800283-01 
Demandante: LUZ MERY RABELLY RODRIGUEZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las partes demandadas, quienes recurren la sentencia 
de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105016201800306-01 
Demandante: JAIME DIAZ MOSQUERA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las partes demandadas, quienes recurren la sentencia 
de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023201900314-01 
Demandante: ALFREDO CASTILLO PRIETO  
Demandado: COLPENSIONES  

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
Correr traslado a las partes demandadas, quienes recurren la sentencia de 
primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a la 
parte demandante, con tal fin. 
Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105036201800776-01 
Demandante: LUCY HUESA MARTINEZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las partes demandadas, quienes recurren la sentencia 
de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
3. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105008201900671-01 
Demandante: CARMEN ELENA RAMOS RIAÑO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
4. Correr traslado a las partes demandadas, quienes recurren la sentencia 
de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
5. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
6. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105015201900262-01 
Demandante: ROSA JULIA GUTIERREZ ORTEGA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
7. Correr traslado a la parte demandante, quien recurren la sentencia de 
primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
8. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a las partes demandadas, con tal fin. 
9. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105030201800273-01 
Demandante: MARIA TERESA SISA BLANCO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
10. Correr traslado a las partes demandadas, quienes recurren la sentencia 
de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
11. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
12. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023201900507-01 
Demandante: LUZ JAQUELINE CALDERÓN GARZÓN 
Demandado: COLPENSIONES  

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
13. Correr traslado a las partes demandadas, quienes recurren la sentencia 
de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
14. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandante, con tal fin. 
15. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023201500912-01 
Demandante: JULIO CESAR QUINTERO LATORRE 
Demandado: EMPRESA DE ENERGIA DE  BOGOTÁ 

 
 Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
4. Correr traslado a  las partes  demandante, quien recurre la sentencia de 
primera instancia por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 
5. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo 
término a la parte demandada, con tal fin. 
6. Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural.  
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 4 DE FEBRERO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __19__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 

 



 

 
 



ORDINARIO LABORAL RAD. 2017-00900 01 JUZG. 36. DE ASTRID CONSTANZA GALINDO CONTRA 
CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICADO No. 2017 00900 01. Juz. 36. 
DE ASTRID CONSTANZA GALINDO FERNÁNDEZ CONTRA CORPORACIÓN 

CLUB EL NOGAL. 
 
 
Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto contra la decisión 
tomada por el A-quo en audiencia del 16 de septiembre de 2021 respecto al 
decreto de una prueba solicitada por la parte actora dentro del proceso adelantado 
por ASTRID CONSTANZA GALINDO FERNÁNDEZ en contra de la CORPORACIÓN 
CLUB EL NOGAL, si no se observara que la demandante mediante correo 
electrónico recibido en el despacho el 25 de noviembre de 2021, mediante el cual 
solicita se acepte el DESISTIMIENTO incondicional de la acción ordinaria.   
 
El artículo 314 dispone:  
 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 
alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el 
desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no 
se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 
continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento 
deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 
Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 



 2 

Conforme al artículo transcrito y como se cumplen los presupuestos de ley, se 
ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por la demandante ASTRID 
CONSTANZA GALINDO FERNÁNDEZ respecto del proceso radicado 2017 00900 01 
que adelanta ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito en contra de la 
CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL. 
 

CÚMPLASE. 
 
 

 

MAGISTRADO 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Bogotá, D. C., Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por GILBERTO CUEVARA 
ALVAREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTROS RAD. 110013105-037-2018-00059-01. 

 
AUTO 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de tutela impartida por la Sala de 

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 03 de 

noviembre de 2020 (STL258-2021 rad. No. 60902) y notificado por dicha Corporación 

mediante correo electrónico del 26 de enero de 2021, con relación al proceso de la 

referencia; se solicita la remisión del expediente totalmente digitalizado en formato 

PDF con los respectivos audios y/o videos contentivos de las audiencias a la mayor 

brevedad posible, pues se requiere contar con la información allí consignada, a fin de 

abordar el estudio en los términos ordenados por el Alto Tribunal. 

 
Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes: 

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Treinta y Siete (37) Laboral 

del Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁNGELA ESPERANZA CASTRO 

CASTRO CONTRA SOLUCIONES ALTERNATIVAS Y MERCADEO 

“EFECTIVA” COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO Y OTROS 

 

En Bogotá, D.C.,  Treinta y uno (31)  de enero  de  dos mil veintidós  (2022), 

siendo las tres de la tarde (3:00 p.m.), día y hora previamente señalados por 

auto anterior para llevar a cabo la presente audiencia en el juicio 

referenciado, el Magistrado Sustanciador la declaró abierta. 

 

A U T O: 

 

Al revisar  el medio magnético, se observa que  la grabación de la audiencia  

de trámite y juzgamiento realizada  por el Juzgado  Treinta Laboral del 

Circuito el   veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020) no se encuentra 

dentro del proceso, ni fue posible obtenerlo a pesar de las solicitudes verbales 

que se hicieron a ese despacho; circunstancia que impide a esta corporación 

pronunciarse  sobre el recurso de apelación  que contra la sentencia se  

interpuso. Por lo que  se ordena devolver el expediente al  juzgado de origen 

para lo pertinente. 

  

 Notifíquese y Cúmplase. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró no probada la tacha 
de imparcialidad de la testigo Martha Leonilde Calderón Zambrano y declaró la 
existencia de una única relación laboral entre la demandante y la demandada la cual 
se encontró regida por dos contrato de trabajo, el primero a término fijo y su única 
prorroga desde el 23 de abril de 2013 hasta el 22 de junio de 2013 y a partir del 23 
de junio de 2013 por contrato de trabajo por duración de obra o labor contratada en 
virtud al contrato interadministrativo N. 1.7-10200-809-2012 y que finalizó el 11 de 
febrero de 2018 por una causal objetiva establecida en el articulo 61 del CST por 
expiración de la obra o labor contratada y declaró probadas las excepciones de 
improcedencia de reintegro laboral, cobro de lo no debido, inexistencia del derecho 
reclamado y en consecuencia absolvió a la demandada de las demás pretensiones 
incoadas en su contra; decisión que fue apelada por la parte demandante y confirmada 
en segunda instancia por esta Corporación. 
 
 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas, es decir:  
 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Concepto  Valor   
Salarios dejados de percibir desde el 
despido $37.762.256,00 
Cesantías dejadas de percibir  $3.193.203,69 
Intereses Cesantías dejadas de percibir  $383.184,44 
Vacaciones dejadas de percibir  $1.596.601,84 
Primas de servicio dejadas de percibir  $3.193.203,69 
Reintegro  $46.128.449,66 
Total  $92.256.899,33 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $92.256.899,33 
suma que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

LPJR  
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